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ORIHUELA

Edicto

Don Marcos de Alba y Vega, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 4 de Orihuela (Alicante) y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, registrados con el número 511/1997, ins-
tados por Caja de Ahorros de Murcia, representada
por el Procurador señor Esquer Montoya, contra
la finca especialmente hipotecada por don David
López Serrano Fuentes, en cuyos autos, en pro-
videncia de fecha de hoy, he acordado sacar a públi-
ca subasta la finca hipotecada que luego se dirá,
por término de veinte días. La subasta tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por pri-
mera vez, el día 23 de junio de 1998, a las nueve
cuarenta y cinco horas; por segunda, el día 29 de
septiembre de 1998, a las nueve cuarenta y cinco
horas, y por tercera, el día 27 de octubre de 1998,
a las nueve cuarenta y cinco horas, con las siguientes
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el precio de valoración pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, no admitiéndose postura
inferior.

Segunda.—Para la segunda servirá de tipo el 75
por 100 de dicho precio de valoración, no admi-
tiéndose tampoco postura inferior, y para la tercera
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en
el acto si se cubriere el tipo de segunda, pues en
otro caso se suspenderá el remate hasta que se dé
cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12 del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Tercera.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postora
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta abierta por este Juzgado en el
Banco Bilbao Vizcaya de esta población un depósito
del 20 por 100 del valor o tipo asignado para la
primera y segunda subastas, y, en el caso de tercera,
también será el 20 por 100 exigido para la segunda.

Cuarta.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, debiendo acompañar resguardo de
haber hecho la consignación.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiera, al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del
remate.

Sexta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Séptima.—Sin perjuicio de que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, sirva la publicación del presente
edicto de notificación al deudor del señalamiento
del remate.

Octava.—En caso de que alguno de los días seña-
lados fuera inhábil, se entenderá prorrogado al
siguiente día.

Novena.—Las subastas serán por lotes separados.

Finca objeto de subasta

Cinco.—Vivienda en planta primera, tipo B, del
edificio sin número, denominado «Vistalmar III»,
entre las calles Torreaguera y Monteagudo, en la
ciudad de Torrevieja; ocupa una superficie útil de

44 metros 38 decímetros cuadrados, y construida
de 50 metros 78 decímetros cuadrados. Distribuida
en varias dependencias y servicios, y además una
terraza cubierta. Está situado en el centro del edi-
ficio, mirando desde la calle Torreaguera. Linda,
mirando el edificio desde la calle Torreaguera: A
la izquierda, patio de luces y en parte la vivienda
tipo A de su misma planta; a la derecha, vivienda
tipo C de su misma planta; al fondo, pasillo de
acceso.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Torrevieja, al tomo 2.245, libro 1.106 de
Torrevieja, folio 107, finca número 80.023, inscrip-
ción tercera.

Tipo de subasta: 6.555.000 pesetas.

Dado en Orihuela (Alicante) a 23 de marzo
de 1998.—El Magistrado-Juez, Marcos de Alba y
Vega.—La Secretaria.—19.377.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Doña Catalina Pocoví Tomás, Juez sustituta del Juz-
gado de Primera Instancia número 10 de Palma
de Mallorca,

Hace saber: Que en este Juzgado, con número
de extravío letras de cambio 723/1997, se sigue
procedimiento sobre extravío de las letras de cambio
que más adelante se indican, iniciado por demanda
de don Alain Marouf, conocido anteriormente como
don Abdelkader Marouf, que fue tenedor de dichos
títulos, y que sin haber negociado o descontado
en momento alguno las cambiales, ignora por com-
pleto el paradero o lugar donde puedan encontrarse,
por lo que solicita su amortización, de las cuales
figura como aceptante don Onofre Alba Martorell,
habiéndose acordado por resolución de esta fecha
publicar la denuncia, fijando el plazo de un mes,
a contar desde la fecha de su publicación, para
que el tenedor del título pueda comparecer en el
Juzgado y formular oposición.

Relación de las diez letras de cambio instrumen-
tadas a favor del señor Alain Marouf, conocido ante-
riormente como señor Abdelkader Marouf, y acep-
tadas por don Onofre Alba Martorell:

1. 0A0199204 de 10.000.000 de pesetas.
2. 0A0199205 de 10.000.000 de pesetas.
3. 0B2687111 de 375.000 pesetas.
4. 0B2687112 de 375.000 pesetas.
5. 0B2687113 de 375.000 pesetas.
6. 0B2687114 de 375.000 pesetas.
7. 0B2687115 de 375.000 pesetas.
8. 0B2687116 de 375.000 pesetas.
9. 0B2687117 de 375.000 pesetas.

10. 0B2687118 de 375.000 pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 18 de marzo de
1998.—La Juez, Catalina Pocoví Tomás.—El Secre-
tario.—19.303.$

PARLA

Edicto

Doña María Escribano Silva, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de los
de Parla y su partido (Madrid),

En virtud de lo que viene acordado en providencia
dictada por este Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Parla (Madrid), en fecha 16 de marzo de
1998, en el procedimiento judicial sumario hipo-
tecario, número 7/1996, del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, que se sigue a instancias de Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representada
por el Procurador don Juan José Cebrián Badenes,
frente a don José Luis Miguel Moreno, doña María
Teresa Amores Belinchón e «Ibérica de Mecani-
zados, Sociedad Limitada», en reclamación de un
préstamo con garantía hipotecaria, se saca, por pri-
mera vez, a pública subasta, la siguiente finca:

Urbana 91.—Vivienda número 3, tipo E, en planta
segunda, sin contar la baja, segunda puerta de la
izquierda, con acceso por el portal número 5 del
edificio en la calle Juan II, con vuelta a la calle
Nueva, paralela a la línea del ferrocarril Madrid-
Alicante, hoy calle Juan II, número 9, en Pinto
(Madrid).

Tiene una superficie de 63 metros 12 decímetros
cuadrados útiles y 93 metros 33 decímetros cua-
drados construidos, incluidas zonas comunes.

Linda: Al frente, por donde tiene su entrada, con
meseta y hueco de escalera y vivienda número 2
en esta planta y portal y patio de la casa; a la
derecha, entrando, con patio de la casa y resto de
la finca matriz; izquierda, con hueco del ascensor
y vivienda número 4 de esta planta y portal, y al
fondo, con zona de terreno resto de finca matriz.
Tiene una cuota de 1,04 por 100.

Título: Pertenece la finca descrita a don José Luis
Miguel Moreno y su esposa doña María Teresa
Amores Belinchón, por compra a la sociedad «In-
mobiliaria Vista Hermosa, Sociedad Anónima», el
día 9 de julio de 1977.

Inscrita en el tomo 471, libro 179 del Registro
de la Propiedad de Pinto, folios 127 y 128, finca
12.888-N, inscripción quinta.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Severo Ochoa, núme-
ros 7 y 9, el día 19 de mayo de 1998, a las nueve
cuarenta y cinco horas, previniéndose a los licita-
dores que quieran tomar parte en la misma:

Primero.—Que el tipo de la subasta es de
8.900.000 pesetas, fijado en la escritura de préstamo,
no admitiéndose posturas que no cubran dicha
cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, el 20 por 100 de la cantidad que sirve de
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos como
postores.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes (si los hubiere) al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—Que para el caso de no poderse practicar
la notificación de las fechas de la subasta al deman-
dado o demandados en este procedimiento, en la
finca objeto de la subasta, servirá el presente edicto
de notificación en legal forma respecto de aquéllos.

En el supuesto de concurrir postores en la primera
subasta, se señala para la celebración de la segunda,
el día 19 de junio de 1998, a las nueve cuarenta
y cinco horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de
la valoración de la primera. Igualmente, si no hubiera
licitadores en segunda, se señala el día 20 de julio
de 1998, a las nueve cuarenta y cinco horas, para
la tercera subasta, que se celebrará sin sujeción a
tipo.

Dado en Parla a 16 de marzo de 1998.—La Juez,
María Escribano Silva.—19.367.$

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Edicto

En virtud del presente edicto se hace saber que
en este expediente de suspensión de pagos, bajo
el número 49/1998, se ha acordado por el señor
Juez de Primera Instancia número 1 de Peñarro-
ya-Pueblonuevo, por providencia de esta fecha, tener
por solicitada la declaración de estado de suspensión
de pagos de doña Antonia Ruiz Cumplido, con
domicilio social en Peñarroya-Pueblonuevo (Cór-
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doba), en calle Numancia, número 14, dedicada
al comercio en general, habiendo quedado inter-
venidas sus operaciones y nombrado interventor en
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba
(Cajasur).

Dado en Peñarroya-Pueblonuevo a 26 de marzo
de 1998.—El Juez, Enrique López Morales.—La
Secretaria, María Ángeles Docavo Torres.—19.315.$

POSADAS

Edicto

Por el presente se hace publico, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Posadas,
que cumpliendo lo acordado en providencia de esta
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 60 del año 96, promovido por el Procurador
señor De Alcaide Bocero en representación de «Ban-
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con-
tra don Luis Salas García y doña Rafaela Lucena
Rodríguez, se saca a pública subasta por las veces
que se dirán y término de veinte días cada una
de ellas, la finca especialmente hipotecada que al
final de este edicto se identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día
19 de mayo de 1998, a las diez horas, al tipo del
precio tasado en la escritura de constitución de la
hipoteca, que es la cantidad desglosada a continua-
ción en el presente edicto por la finca hipotecada;
no concurriendo postores, se señala por segunda
vez, el día 19 de junio de 1998, con el tipo de
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo
postores de la misma, se señala por tercera vez,
sin sujeción a tipo, el día 14 de julio de 1998,
celebrándose, en su caso, estas dos últimas, a la
misma hora que la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a 6.040.000 pesetas, en que queda respon-
diendo la única finca hipotecada, que es el tipo
pactado en la mencionada escritura; en cuanto a
la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma,
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se
admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de
este Juzgado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao
en esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta,
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos,
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en
el párrafo anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, acompañando el resguardo de haber-
la hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá

la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella este edicto servirá, igualmente,
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

1. Departamento número 1. Vivienda en la plan-
ta baja de la casa señalada con el portal número
1 del edificio que tiene fachadas a la calle Alférez
Guzmán Revuelto, y a las barrancas del río Gua-
dalquivir, sin número de gobierno, de la localidad
de Posadas. Superficie de 71,17 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Posadas
en el tomo 939, libro 129, folio 85, finca núme-
ro 7.058, inscripción tercera.

Dado en Posadas a 23 de marzo de 1998.—El
Secretario judicial.—19.300.$

PURCHENA

Edicto

Por el presente, se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por la Juez del Juzgado
de Primera Instancia de Purchena doña María Ánge-
les Giménez Muñoz, que cumpliendo lo acordado
en providencia de esta fecha, dictada en los autos
de procedimiento especial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, número 131/1997, promo-
vido por la Procuradora señora Jiménez Martínez,
en representación de Unión Andaluza de Avales
SGR (Avalunión, SGR), se saca a pública subasta
por las veces que se dirán y término de veinte días
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada
por «Mármoles Hermanos Franco Sánchez, Socie-
dad Limitada» que al final de este edicto se identifica
concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado por primera vez el día 29 de mayo
de 1998, a las once treinta horas, al tipo del precio
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca,
que es la cantidad de 83.200.000 pesetas; no con-
curriendo postores, se señala por segunda vez el
día 29 de junio de 1998, con el tipo de tasación
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores
de la misma se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 29 de julio de 1998, celebrándose,
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que
la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 83.200.000 pesetas, que
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en
cuanto a la segunda subasta al 75 por 100 de esta
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos los
demás postores, sin excepción, deberán consignar, en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de Baza,
número de cuenta 0182 1101 95 0584592005, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo, tanto en la primera como en la segunda subas-
tas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en
las mismas. En la tercera subasta el depósito con-
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo
anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación o acom-
pañando el resguardo de haberla hecho en la cuenta
corriente citada.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción del precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acto de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallados en ella, este edicto servirá, igualmente,
para notificación a la deudora del triple señalamien-
to del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Parcela B-8a, en el paraje de Los Carriles, término
de Macael. Polígono industrial de Macael, de super-
ficie 2.500 metros cuadrados, que linda: Norte,
barranco; sur, terrenos municipales; este, Molicruz,
y oeste, don Antonio Ortega Toledo.

Sobre dicho solar se construyó la siguiente obra
nueva: Nave industrial, en una planta, en el mismo
sitio y término que el solar sobre el que se levanta
y descrito anteriormente, con una superficie de 900
metros cuadrados, teniendo adosada otra nave des-
tinada a oficinas, con una superficie por planta de
40 metros cuadrados, que linda todo con resto del
solar sobre el que se encuentra edificada.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pur-
chena al tomo 1.059, libro 41, folio 200, finca 4.828.

Dado en Purchena a 30 de marzo de 1998.—La
Juez, María Ángeles Giménez Muñoz.—El Secre-
tario.—19.386.$

QUINTANAR DE LA ORDEN

Edicto

Doña María Jiménez García, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Quintanar de la
Orden y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
93/1997, promovidos por el Procurador de los Tri-
bunales don Pablo Monzón Lara, en nombre y repre-
sentación de Caja de Ahorros de Castilla-La Man-
cha, contra don Gregorio Mendoza López, doña
Victoria Roldán Pozo e «Higremen, Sociedad Limi-
tada», en reclamación de 3.990.673 pesetas de prin-
cipal, más la cantidad que en su momento resulte
previa tasación para intereses, gastos y costas, y
por providencia de esta fecha, se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por primera vez, y,
en su caso, por segunda y tercera vez, y por término
de veinte días, las fincas que se describen al final
del presente.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, presidido por el señor Secretario
de este Juzgado, previniendo a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de la tasación
para cada finca, no admitiéndose posturas que no
cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que los licitadores que deseen tomar
parte en la subasta deberán consignar, previamente,
en la cuenta provisional de consignaciones de este
Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», de esta localidad, número de cuenta
4305, clave 18 (procedimiento hipotecario 009397),
el 20 por 100 del valor de tasación de los bienes
que sirve de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico ni cheques.


